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Resolución Directoral N200157-2010-LNLA-OGA 

Lima, 27 JUL. 2010 

VISTO: 

Oficio NO 022-2010-INIA-AT/Comité Especial, del Comité . Especial del Proceso de Adquisicion de Vacunos Reproductores, conformado por Resolución 
DirectorE I NO 00145-2010-IN IA-OGA, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural NO 0012-2010-lNIA, se 
delegO al Director General de AdministraciOn las facultades inherentes para Ia aprobación de 
bases de procesos de selecciôn para Ia adquisici64e bienes, contrataciOn de servicios y 
ejecuciOri de obras; 

j

Que, de conformidad con el articulo 351  del Reglamento de 
'a Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se 

estabIece que las bases de los procesos de seleccibn serân aprobadas por el titular de Ia 
entidad, el mismo que podrâ delegar expresamente Y PCI escrito dicha función; 

Que, que a aprobación de las bases debe ser por escrito, 
ya sea mediante resoluciôn, acuerdo o algUn otro doumento en el que exprese de manera 
indubitab.e Ia voluntad de aprobacián. En ningün caso esta aprobación podrà ser realizada por el 
Comité Especial o el órgano a cargo de los procesos de selecciOn; 

(JIDE 

Que, mediante Resoluciôn Directoral NO 0145-2010-INIA-
'GA, se sprobO el expediente de contrataciôn NO 009-2J10-INlA del proceso de selecciôn para 

"Adquisiciôn de Vacunos Reproductores", designandose asI mismo al Comité Especial a cargo Al  

e conducir dicho proceso de selecciôn; 

Que, con el docum9nto del visto, el Presidente del Comité 
Especial solicita Ia aprobación de las bases de Ia Adjuiicaciôn Directa Selectiva NO 002-2010-
IN IA, Prirnera Convocatoria, para Ia "Adquisicion de Vacunos Reproductores"; 

Estando a lo dispLesto en Ia Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo NO 184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en Ia ResoluciOn Jefatural NO 0012-
2010-IN IA; 

Con Ia visaciôn de Ia Oficina de Asesoria Juridica del IN IA; 
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SE RESUELVE: 

Articulo 11..  Aprobar las bases de la Adjudicación Directa 
'• . electiva N° 002-2010-IN IA 'Adquisición de Vacunos Re prod uctores"- Primera Convocatoria.. 

ArtIculo 20.- Remitir las bases aprobadas al Comité 
Especial correspondiente, a efectos que realice los trámites de Ia convocatoria que sean 
pertinente, asI como a Ia Oficina de Log istica. 

Registrese y comuniquese, 
- 
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SECCIÔN GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCESO DE 
SELECCIÔN 

(ESTA SECCION NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGUN EXTREMO, BAJO SANCIÔN DE 
NULIDAD, SALVO AQUELLAS DISPOSICIONES OUE EXPRESAMENTE SE INDIQUE EN 

LAS BASES OUE PUEDEN SER INCLUIDAS Y/U OMITIDAS) 
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CAPfTULOI 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCION 

1.1 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con Ia señalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma. 

1.2 BASE LEGAL 

- Ley NO 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Decreto Legislativo NO 1017, que aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante Ia Ley. 
- Decreto Supremo NO 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento. 
- Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Directivas de OSCE 
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Püblica. 
- Decreto Supremo NO 007-2008-TR, Texto Unico Ordenado de la Ley de Promoción de 

Ia Competitividad, Formalización y Desarrollo de Ia Micro y Pequeña y del acceso al 
empleo decente, Ley MYPE. 

- Decreto Supremo NO 008-2008-TR, Reglamento de Ia Ley MYPE. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

I 

", cr 
\ 

Para Ia aplicación del derecho deberá considerarse Ia especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (01) dIa hbil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre UflO de sus 
integrantes, de conformidad con el ArtIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deDerá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MUY IMPORTANTE: 
Para participar de un proceso de selección con vocado por las Entidades del 
Estado Peruano, es necesario que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Pro veedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
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(OSCE). Para obtener mayor informadón, podrá ingresarse a Ia siguiente 
dirección electrOnica: www.rnp.gob.pe. 

A registrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), nümero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notiflcada electrónicamente, deberâ consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo mInimo de 
tres (03) dIas hábiles, contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de 
ccnformidad con lo establecido en los artIculos 540,  550 y 570  del Reglamento. 

1.5 ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

La decision que tome el Comité Especial con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constarã en el pliego absolutorto que se notificará a través del SEACE y a 
los correos electrónicos de los participantes que asI lo hubieran solicitado, de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 550,  560 y 570  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 

El plaza para Ia absolución no podrá exceder de tres (3) dIas hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo para recibir las consultas y observaciones. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUYIMPORTANTE: 
No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado 
como participantes. 

(c 
1.6 ELEVACIÔN DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 

DE conformidad con el artIculo 280  de Ia Ley, los observantes tienen Ia opción de 
so icitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados at Titular de Ia Entidad, 
dentro de los tres (3) dIas siguientes a Ia notificación del pliego absolutorio a través del 
SEACE, siempre que el valor referencial del proceso sea menor a trescientas (300) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

Dicha opción no solo se originarã cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el observante considere que el 
acogimiento declarado por el Comité Especial continóa siendo contrario a lo dispuesto 
pa-  el articulo 260  de Ta Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa sobre 
contrataciones del Estado u otras normas complementarias a conexas que tengan 
relción con el proceso de selección. 

4 
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Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del 
vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrâ Ia opción de solicitar 
Ia elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
par los observantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité Especial es 
contraria a lo dispuesto par el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia 
normativa sabre contrataciones del Estado u otras normas complementarias a conexas 
que tengan relación con el proceso de selección. 

El plaza para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE será no mayor de 
acha (8) dias hábiles. Este plaza es imprarragable y será cantada desde la presentación 
de Ia salicitud de elevación de las Bases. 

La campetencia del Titular de Ia Entidad para emitir el Pronunciamiento es indelegable. 

1.7 INTEGRACION DE LAS BASES 

El Comité Especial integrará las Bases coma reglas definitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones 0 Si éstas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra via ni modificadas par 
autoridad administrativa alguna, baja responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 
restricción no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
par deficiencias en las Bases. 

Ls Bases Integradas, de ser el casa, debern contener los cambios producidos coma 
ccnsecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas a acogidas par 
el Camité Especial, y/o de Ia dispuesto en el Pronunciamiento emitido par el Titular de 
Ia Entidad. 

Corresponde al Camité Especial, baja responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas 
en el SEACE, conforme Ia establecen los Articulos 590  y 600  del Reglamento. 

De canformidad con el articulo 310  del Reglamento, el Camité Especial no podrá 
efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases, baja responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACIÔN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Tcdos los documentos que contengan información referida a los requisitos para Ia 
admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano a, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada par traductor ptiblica 
juramentado, salvo el caso de Ia información técnica camplementaria contenida en 

(\ 

folletos, instructivos, catálogos a similares, que podrâ ser presentada en el idioma 
original. El pastor será responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La omisión de Ia presentación del documento a su traducción no es subsanable. 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá Ia prapuesta técnica y el segundo Ia propuesta económica. 

Si las propuestas se presenten en hajas simples se redactarân par medios mecânicos a 
electrónicos, IIevarán el sello y Ia rübrica del pastor y serán foliadas correlativamente 
empezando par el n(imero una. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total a parcialmente 
mediante formularios a formatos, éstos podrán ser Ilenados par cualquier media, 
incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia rábrica del pastor a su representante 
leal a mandatario designado para dicho fin. 
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Los integrantes de un consorcio no podrn presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio en un proceso de selección 

1.9 ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS 

Los participantes presentarân sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, en la 
dirección, en el dIa y horario señalados en las Bases, bajo responsabilidad del Comité 
Especial. 

En el caso que Ia propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial incluiré el 
motivo de esa decision en el acta de los resultados del proceso que publicará en el 
SEACE, debiendo devolverse los sobres que contienen Ia propuesta técnica y 
económica, una vez consentido el otorgamiento de Ia Buena Pro. 

En caso de Ia descalificación de propuestas, el Comité Especial incluirá el motivo de esa 
decision en el acta de los resultados del proceso que publicará en el SEACE. . 1.10 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deber6 incluir obligatoriamente lo siguiente: 

La oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
a Ia legislación vigente, asi coma cualquier otro concepto que pueda tener 
incidencia sobre el costa del bien a contratar; excepto Ia de aquellos postores que 
gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de 
ninguna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberân ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con más de dos decimales. 

GarantIa de seriedad de oferta 

1.11 EVALUACION DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluación económica. 

Los mâximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Pr3puesta Técnica :100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

c\\ 1.11.1 Evaluación Técnica 

Se verificará que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mInimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 

( admitidas. 

Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignar6 los puntajes correspondientes, conforme a 
bE criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje minima de sesenta (60) puntos, 
se-an descalificadas en esta etapa y no accederán a Ta evaluación económica. 
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Si Ia propuesta económica excede el valor referencial, será devuelta por el Comité 
Especial y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el artIculo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistir6 en asignar el puntaje maxima establecido a Ia 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inersamente proporcional, segn Ia siguiente fOrmula: 

Pi = OmxPMPE 
Oi 

Donde: 
= Propuesta 

Pi = Puntaje de Ia propuesta económica i 
Oi = Propuesta Económica i 
Om = Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de Ia Propuesta Económica 

1.12 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

El Comité Especial consolldará en un cuadro comparativo, el puntaje 
obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, 
indicando además las propuestas descailficadas, de ser el caso. 

A continuación, el Comité Especial procederá a ía apertura de los sobres que 
contienen las propuestas económicas de aqueios postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mInimo requerido en las 
Bases. 

La evaluación de las propuestas económicas, asI como Ia determinación del 
puntaje total, se reallzará de con formidad con el procedimiento establecido 
en las presentes Bases. 

El Presidente del Comité Especial anunciará Ia propuesta ganadora indicando 

7 el orden en que ban quedado cailficados los postores a través del cuadro 

/ comparativo. 

/ Al terminar el acto se levantará tin acta, Ia cual será suscrita por todos los 

\ 

m'embros del Comité Especial. 

/ En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento 
/ de Ia Buena Pro se efectuará observando lo sefialado en el ArtIculo 730  del 

Reglarnento. 

El otorgamiento de Ia Buena pro se publlcará y se entenderá notificado a 
través del SEA CE, el mismo dIa de su realización, bajo responsabilidad del 
ComitE especial, debiendo induir el acta de otorgamiento de ía Buena pro y 
el cuadro comparativo, detallando los resultados de cada factor de 
evaluación. Adicionalmente, se podrá notificar a los correos electrónicos de 
los postores de ser el caso. 
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1.13 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se producirá a los cinco (5) dIas hébiles de Ia notificación de su otorgarniento, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notificación de su otorgarniento. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicar6 en el SEACE al dIa siguiente de haber 
quedado consentido el otorgarniento de Ia buena pro. 

1.14 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglamento, a partir del dIa hábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décirno quinto dIa hâbil de producido 
tal hecho, el postor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE Ia expedición 
de Ia constancia de no estar inhabilitado para ccntratar con el Estado. 

El OSCE no expedir6 constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 

CAPfTULOII 
1 

2.1 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÔN 

Recurso de apelación 

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
del proceso de selección, desde Ia convocatoria hasta aquellos emitidos antes de Ia 
celebración del contrato. 

El recurso de apelación se presentarâ ante Ia Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto par el Titular de Ia Entidad. 

Ccn independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos ernitidos par 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio a cancelen el proceso, podrán 
impugnarse ante el Tribunal. 

El Tribunal será competente para conocer y resolver las controversias que surjan en los 
procesos de selección de las contrataciones que se encuentren baja los alcances de 
tratados a acuerdos internacionales donde se asuman compromisos en materia de 
contratación póblica. 

Plazos de Ia interposición del recurso de apelación 

La apelación contra el otorgarniento de Ia Buena Pro a contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) dIas hãbiles siguientes de 
haberse otorgado Ia Buena Pro. 

La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe 
interponerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de haberse tornado 
coiocimiento del acto que se desea impugnar. 

2.2 
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I CAPITULO III I 

SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

3.1 DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberâ, dentro del plazo de dos (2) dIas hábiles siguientes al 
consentimiento de Ia Buena Pro, citar al postor ganador otorgándole el plazo 
establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) 
dIas hábiles, dentro de cual deberâ presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el 
contrato con toda Ia dccumentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no 
se presente dentro del plazo otorgado, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
ar:Iculo 1480  del Reglamento. 

El contrato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 
jurIdica, a través de si representante legal, de conformidad con lo establecido en el 
ArIculo 1390  del Regla -nento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deber6 presentar, además 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes documentos: 

• Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
• Garantla de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de Ia propuesta, de ser el 

caso, cuya vigencia se extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación a cargo del contratista, salvo casos de excepción; 

• Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

/ En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 

/ viçencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de compra. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionario competente dé Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efecttie el pago. 

3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 

( I Las garantIas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automética al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa bajo el ánbito de supervision de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que periódicamente publica el 
Baico Central de Reserva del Perti. 

3.4  DE LAS GARANTIAS 

3.4.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA 
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Los postores deberán presentar la garantia de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar Ia vigencia de su oferta, segin el monto establecido en las presentes Bases. 

El postor que resulte ganador de Ia Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar estân 
obligados a mantener su vigencia hasta Ia suscrpción del contrato. 

Luego de consentida Ia Buena Pro, Ia Entidad devolverá las garantlas presentadas por 
los postores que no resultaron ganadores de Ia Buena Pro, con excepción del que ocupó 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta Ia suscripción 
del contrato. 

El plazo de vigencia de Ia garantia de seriedad de oferta no podr6 ser menor a dos (2) 
mses computados a partir del dIa siguiente de Ia presentación de las propuestas. Esta 
garantia puede ser renDvada. 

3.4.2 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

El postor ganador debe entregar a Ia Entidad Ia garantia de fiel cumplimiento del 
contrato. Esta deberá ser emitida por una surna equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto del contrato original y tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de 
a prestación a cargo del contratista. 

Dc manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia 
superior a un (1) año, previamente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrán 
aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presen:e Ia garantia de fiel cumplimiento y de 
ser el caso, Ia garantia por el monto diferencial de Ia propuesta, con una vigencia de un 
(1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia 
recepción de Ia prestación. 

3.4.3 GARANTIA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en més del veinte por 
ciento (20%) de aquél, para la suscripción del contrato el postor ganador deber 
presentar una garantia adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta económica. Dicha 
garantia deberá tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.4 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En caso el contrato conlleve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantia adicional por 
este concepto, Ia misma que se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningün caso. 

3.5 EJECUCIÔN DE GARANTfAS 

Las garantIas se harán efectivas conforme a as estipulaciones contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del bien requerido y 
las causales para Ia resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
ArtIculos 1650  y 1680  del Reglamento. 
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De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y :660  del Reglamento, en las Bases 0 el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el artIculo 1650 
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocatoria, hasta por un monto mâximo equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente o, de ser el caso, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularán de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

PAGOS 

La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
bienes objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 
respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
ccndición para Ia entrega de los bienes. 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los bienes 
contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de los bienes. Las Bases podrn especificar otras formas 
de acreditación de Ia obligación. Los montos entregados tendrân el carácter de pagos a 
cue nta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizar6 de 
acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

Plazos para los pagos 

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el cortrato. Para tal efecto, el responsable de 
dar Ia conformidad de Ia recepción de los bienes, deberá hacerlo en un plazo que no 
excederá de los diez (10) dIas calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a lo establecido en el artIculo 480  de la Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se 
regirán supletoriamente por Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asI 
como por las disposiciones legales vigentes. 

P1 3.9 
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SECCION ESPECIFICA 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCION 

(En esta sección Ia Entidad deberá completar Ia información exigida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 
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CAPfTULOI 

GENERALIDADES 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 

N3mbre: INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGR.ARIA - INIA 
RJC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 

A',. La Molina NO 1981- La Molina. 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso tiene por objeto Ia contratación de diez vacunos reproductores 
hembras de Ia raza brown swiss. 

1.4 VALOR REFERENCIAL' 

El valor referendal asciende a 5/. 87,000.00 (Ochenta y siete ml! con 00/100 Nuevos 
So/es), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo 
total del bien. El valor eferencial ha sido calculdo al mes de junio de 2010 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÔN 

El expediente de contratación fue aprobado meiiante Resolución Directoral No. 00145-
2C10-INIA-OGA, de fecha 05 de julio de 2010. 

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Ordinarios 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACION 

El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con Ia 
es:ablecido en el expeciente de contratación resectivo. 

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El requerimiento está definido en el CapItulo III de Ia presente Sección. 

1.9 PLAZO DE ENTREGA 

Los bienes materia de Ia presente convocatoria se entregarán en el plaza de quince 
(15) dIas calendario. 

1.10 BASE LEGAL 

. Ley NO 29465 Ley de Presupuesto del Sector Püblico para el Año Fiscal 2010. 
Resolución Directoral No. 00145-2010-INIA-OGA 
Resolución Directoral No. 0101-2010-INIA-OGA 

1 El monto cel valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial 
consignado en Ia ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del '.alor referencial indicado en las Bases aprobadas, sin perjuicio de las acciones que el Titular de Ia Entidad 
ejecute en virtud al articulo 580  de Ia Ley, de ser necesario. 

2 
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I CAPITULOH I 

DEL PROCESO DE SELECCIóN 

o CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÔN 
 Convocatoria..................................................... : 27/07/2010 
 Registro de Participantes....................................: Del 02/08/2010 al 11/08/2010 

 ormulación de Consultas y/u 
Observaciones a las Bases ........ .......................... . Del 0210812010 al 0410812010 

 Absolución de Consultas y 
Observaciones a las Bases .................................. . 05/08/2010 

 :ntegracion de Bases .......................................... . 10/08/2010 
1) Presentación de Propuestas...............................: 13/08/2010 

En Mesa de Partes del INIA, sito en A v. La Molina NO 1981, La Molina de 
£COa 16horas. 

 
 

Calificación y Evaluación de Propuestas............: 
Otorgamiento de Ia Buena Pro ........................... . 

16/08/2010 
16/08/2010 

En acto privado (a través del SEACE) 

a REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizará en e Area de Procesos de Ia Oficina de 
LogIstica, sito en Ia Av. La Molina NO 1981, La Molina, en las fechas señaladas en el 
cronograma, en el horario de 8.00 a 16.00 horas, previo pago de Pa suma de SI.  5,00 

jell 

(Cinco con 00/100 nuevos soles) por derecho de participación. 

En el momento de Ia entrega de las Bases al participante, se emitirá Pa constancia o 
cargo correspondiente en el que constará: el nómero y objeto del proceso, el nombre y 
firma de Ia persona que recibe las Bases asI como el dia y hora de dicha recepción. 
(FOR\1ATON0 01) ( a FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante a ventanilla de Mesa de Partes de Pa Entidad o Pa que haga sus veces, sito en Av. 
La Molina NO 1981- Ia Molina, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario 
de 8.00 horas a 16.00 horas, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial 
de Pa AD)UDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 002-2010-INIA "ADQUISICION 
DE VACUNOS REPRODUCTORES", pudiendo ser remitidas adicionalmente al 
siguiente correo electrónico: maldana@inia.gob.pe. 

a ACTO DE PRESENTACIóN DE PROPUESTAS 

Los prt/ci;oantes presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en Ia dirección, en el 
c1la y horario seffalados en las Bases, bajo responsabifidad del Comité Especial, 
con forme a lo indicado en Ia secdón general de las presentes Bases. 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarân dirigidas al Comité 
Especial de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N0002-2010-INIA 
"ADQUISICION DE VACUNOS REPRODUCTORES", conforme al siguiente detalle: 
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SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sobre ser6 rotulado: 

Señores 
INS TITU TO NAUO'VAL DE INNO VAC7ON AGRARIA 
Av. La Mo//na NO 1981- La Mo//na 
Att.: Comité Especial 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA No 002-2010-INIA 
Objeto del proceso: ADQUISICION DE VACUNOS 
REPRODUCTORES 

SOBRE N° 1: PROPUESTA TECNICA 
I\OMBRE I RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
IN577T/JTO NA CIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
Av. La Mo//na NO 1981- La Mo//na 
Att.: Comité Especia 

ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 002-2010-INIA 
Objeto del proceso: ADQUISICION DE VACUNOS 
RE P RO DU dO R ES 

SOBRE NO  02: PROPUESTA ECONOMICA 
NJMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

SOBRE NO 1 - PROPUESTA TECNICA: 
Se presentarán en un (1) original y 01 (una) copia 

El Sobre NO 1 contendrá, ademâs de un Indice de documentos7, a siguiente 
documentación: 

Documentación de presentación obligatoria: 

a)Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores: Registro de Bienes. 

Declaración Jurada de datcs del postor. 
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de los consorciados - Anexo NO 01. 

Declaración jurada y/o iocumentación que acredite el cumplimiento de los 
Requerimientos Técnicos MInimos contenidos en el CapItulo III de Ia presente 
secci6n3 . Anexo NO 02. 

2 
La omisión del indice no descli1ica Ia propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de la 

convocatciria. 

los 

4 
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Declaración jurada simple de acuerdo al Articulo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado - Anexo NO 03. 

En el caso de corsorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante legal comtn del consorcio. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comán, el domicil o comin y el porcentaje de participación. Anexo NO 04 

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presumir6 que los integrantes del consorcio ejecutarn 
conjuntamente el Dbjeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante comán del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
facultades. 

f Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo NO 05. 

g)Certificado de pedigrI, expedido por Ia Asociación Brown Swiss del Peri. 

h)Registros y/o certificdos de vacunas: Triple Bovina, contra ántrax, prueba de 
brucelosis, prueba de tuberculosis. 

Certificado de diagnostico de preñez por un profesional y/o técnico, indicando los 
datos respectivos del reproductor utilizado. 

Registro individual de cada vaquillona, historia cllnica. 

k Declaración jurada que los semovientes provienen de zona libre de fiebre aftosa sin 
vacunación. (ANE>:o NO 06) 

0 

Documentación de presentación facultativa: 

a Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 
Empresa - REMYPE. 

b En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con 
discapacidad o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, 
deberá presentarse una constancia a certificado con el cual acredite su inscripción 
en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. 

c) Experiencia del pastor ( Anexo NO 07) 

La Entidad deberá precisar si solo bastará la presentación de una declaración jurada para acreditar el 
cumplim ento de los requerimientos técnicos minimos o, si serâ necesarlo que lo declarado se encuentre respaldado 
con Ia presentación de algtn otro documento, en cuyo caso, deberâ precisarse dicha información en este literal. 

En este 61tirno caso, debe tenerse en cuenta que podrá solicitarse documentos tales como formatos, 
certificacos, constancias 0 cualqu er otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos minimos, 
siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economia, de 
Libre concurrencia y competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el articulo 40  de Ia Ley de 
contrata:iones del Estado. 
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d) Cumplimiento de Ia prestación, de acuerdo a lo señalado en el Capitulo IV de las 
presentes bases. 

SOBRE NO 2 - PROPUESTA ECON6MICA4  

El Sobre NO 2 deber6 contener Ia siguiente información obligatoria: 

Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases. (Anexo NO 08) 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que to componen 
deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con más de dos decimales. 

Garantla de seriedad (carta fianza) de oferta por un monto de SI. 1 740.00 (Un mu 
setecientos cuarenta con 00/100 Nuevos Soles) correspondiente al dos por ciento 
(2%) del valor referencial)5. 

2.6 Determinación del Puntaje Total 

Lna vez evaluadas las propuestas técnica y económica se proceder6 a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
oDtenido de Ia siguien:e formula: 

PTPi = ci PTi + c2 PEi 

Dande: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi = Puntaje por evaluaciOn económica del postor i 

ci = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación técnica = 0.70 
C2 = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación económica = 0.30 

2.7 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme al artIculo 1410  del Reglamento y en concordancia con el objeto de Ia 
convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos6: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actualizado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 

De acuerdo con el articulo 630  del Reglamento Ia propuesta económica solo se presentará en original. 

El postor que resulte ganador de la buena pro y el que quedó en Segundo lugar, estn obligados a mantener 
su vigenca hasta Ia suscripción del contrato. 

6 
caca Entidad deberâ definir si solo requerirá de Ia presentación de estos documentos o adicionar algün otro. 

6 
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Código de Cuenta Interbancario (CCI), de corresponder. (FORMATO NO 02) 
Detalle de precios unitarios. 

Asimismo, el postor ganador de Ia buena pro deberá presentar una carta fianza' para 
efectos de garantizar lo siguiente8: 

- El fiel cumplimiento del contrato 

- El monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 
- Prestaciones accesorias (de ser el caso). 

2.8 PLAZO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

El postor ganador de Ia buena pro deberá presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de diez (10) dIas hábiles. La citada 
documentación deber6 ser presentada en Av. La Molina NO 1981- La Molina. 

2.9 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de diez 
(10) dIas calendarlo de otorgada Ia conformidad de recepción de Ia prestación. 

2.10 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artIculo 1760  del Reglamento, para efectos del pago de las 
contra prestacio nes ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberá contar con Ia 
siguiente documentación: 

- Recepción y conformidad de un profesional zootecnista y/o Medico Veterinarioa 
representante de Ia Estación Experimental Agraria Canaan. 

- Informe del Coordinador General de Ia Estación Experimental Chumbibamba. 

- Factura 

- Copia del contrato y/u Orden de Compra 

CAPITULO III 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y REOUERIMIENTOS TECNICOS MfNIMOS 

cx. CANTIDAD DE VACUNOS A ADQUIRIR 
- 10 Unidades (cabezas) 

CARACTERISTICAS DEL GANADO BOVINO A ADQUIRIR 
- Vaquillonas prenadas de tres meses a mãs, Raza Brown Swiss con certificado 

de Pedigri, expedido por Ia Asociación Brown Swiss del Peru. 
- Las vaquillonas a adquirir deberán provenir de un establo de renombre, criador 

exclusivo y no proceder de acopiador(es). 

De acuerdo con el artIculo 1550  del Reglamento, modificado por Decreto Supremo NO 021-2009-EF, Ia 
Entidad cebe señalar expresamente el tipo de garantia que debe otorgar el contratista para Ia suscripción del 
contrato. 

8 
En cada caso, Ia Entidad deberá describir las clases y tipos de garantias que deben ser presentadas por el ganador 

de Ia Buena Pro para la suscripciOn del contrato. 
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- Las vaquillonas deberán haber nacido y criadas a más de 3000 m.s.n.m. 
- Las madres de los animates a adquirir deberán estar participando en el 

Servicio Oficial de Productividad Lechera de Ia Universidad Nacional Agraria La 
Molina. 

- Las madres de los animates a adquirir deberãn haber producido no menos de 
4000 kilogramos de leche por campana de lactaciOn de 305 dias a edad adulta. 

- Las vaquillonas deberán certificar prenez al haber sido servidas con semen de 
toros registrados de Ia misma raza. 

- Los vaquillonas deberán estar descornadas, tatuadas y/o presentar 
identificaciOn permariente. 

ri 

X. PESO VIVO 
Minimo: 350 Kg. 

8. EDAD 
16 - 22 meses de edad, con certificaciOn de estado sanitario y su historia clinica, 
asi como otros aspectos a tomar en cuenta. 

COLOR DEL ANIMAL 
Propio de Ia raza 

ESTADO SANITARIO 
- Historias Clinicas: 

Deben contar con los siguientes registros y/o certificados de vacunas: 
I. Vacuna Triple Bovina. 

Vacuna contra äntrax 
Prueba de Brucelosis. 
Prueba de Tuberculosis. 

- Examen GinecolOgico: 
El estado de Gestaciôn deberã garantizarse por el certificado de diagnostico de 
prenez por un profesional y deberá indicarse y adjuntarse los datos respectivos 
del progenitor. 

OTROS 
Registro Individual: 
De cada Vaquillona para conocer su procedencia, edad, estado sanitario, 
estado de gestaciOn, historia clinica, vacunaciones y caracteristicas fenotipicas 
de los semovientes. 

- Adaptabilidad del animal: 
El ganado deberã proceder de zonas entre 3200 y 3500 m.s.n.m y de climas 
similares at de Ia provincia de Andahuaylas de la Region ApurImac. 

CALENDARIO DE ENTREGA: 
La entrega se realizara en dos etapas: 
- La entrega de las diez (10) vaquillonas serà hasta quince (15) dias, después de 

haberse entregado, Ia Orden de Compra. 

LUGAR DE ENTREGA: 
Establo del Criador 
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CAPfTULOIV 

CRITERIOS DE EVALUACIÔN 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIóN TECNICA 
(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Factor "Plazo de entrega" (Anexo NO 05) I 30 puntos 

03 a menos dIas calendarios ..........30.00 puntos 
11 a 09 dIas calendarios ................... 20.00 puntos 
14 dIas a 12 dIas calendarios 10.00 puntos 

Factor "Experiencia del postor" (Anexo NO 07) I 50 puntos 

Se :alificará considerando el monto facturado acumulado por el postor ' por Ta yenta de bienes iguales al objeto de Ia convocatoria (vacunos 
reproductores ) durante un periodo no mayor a ocho (08) años a Ia 
fecha de Ia presentación de Ia propuesta, hasta por un monto máximo 
acunulado equivalente a 03 (tres) veces el valor referencial total. Tal 
experiencia se acreditará mediante contratos y su respectiva 
confàrmidad por Ia yenta o suministro efectuados o mediante 
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente. (tales como voucher de depósito, reporte de estado 
de cuenta y cancelación en el documento). 

La experiencia se acreditarâ con un máximo de veinte (20) 
contrataciones, sin importar el nCimero de documentos que las 
sustenten. 

La asignación de puntaje, por ejemplo, ser6 de acuerdo al siguiente 
crite -1o9: 

Monto igual o mayor a tres (03) veces el valor referencial 50 
puntos 
N'onto igual o mayor a dos (02) veces el valor referencial 

y -rienor a tres (03) veces el valor referencial 40 
puntos 

$

(g 
Monto igual o mayor a una (01)vez el valor referencial 
y menor a dos (02) veces el valor referencial 30 

pLntos 

Factor "Cumplimiento de Ia prestación" 20 puntos 

Se evaluaré en función al námero de certifIcados o constancias que 
acrediten que Ia prestación se efectuó sin incurrir en pena//dades, no 
pudiendo ser mayor a veinte (20) contrataciones. Ta/es documentos deben 
referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar ía 
experiencia del postor. 

Dependiendo de Ia complejidad del objeto de convocatoria, el Comité Especial podrá incrementar 0 disminuir los 
rangos ce evaluación e indicar cuáles son los parámetros en cada rango. Asimismo, podrá cambiar el criterio de 
evaluacicn, asignando puntaje, por ejemplo, en forma directa o inversamente proporcional. 

21 
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experienda del postor. 

Per ejeulp/o se puede utilizer Ia si'u/ente formula de evalueciOn: 

PCP= PFx CBC 
NC 

Donde: 

PCP = Puntaje a otorgarse a/pastor 
PF = Puntaje méx/mo del Factor 
NC = Ni mero de contrata c/ones presentadas pare acreditar Ia 

experiencia del postor 

As/mismc, el factor padre ser acreditado med/ante Ia presentación de 
cualquier documento en el que conste a se ev/dencie que Ia prestac/On 
presentada pare acreditar Ia exper/encia fue ejecutada s/n penalidades, 
independientemente de Ia denominadOn que tel documento reciba. 

PUNTAJE TOTAL 100 
PUNTOS 

CSC = NOmero de constanc/as de buen cumplimento de Ia 

_____ prestadOn 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACION ECONOMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENR UN PUNTAJE TECNICO MINIMO DE SESENTA (60) PUNTOS. 

I CAPITULOV 

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, Ia contratación de ..........., que celebra de una parte 
, en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO ........., con domicillo legal en ............ 

representada por ............, identificado con DNI NO ................, y de otra parte 
.........................., con RUC NO ...................., con domicilio legal en 
..............., inscrita en Ia Hcha NO ..........Asiento NO .............del Registro de 

Personas JurIdicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 
.............................., con DNI NO ...................., segün poder inscrito en Ia 

Ficha NO .........., Asiento NO ...........del Registro de Personas JurIdicas de (Ciudad), a quien en 
adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha ......., el Comité Especial adjudicó Ia Buena Pro de Ia ADJUDICACION DIRECTA 
SELECTIVA N.° .....................................para Ia contratación de ................................... (lad/car 
objeto de contratación), a ........................... (lad/car nombre del ganador de Ia Buena 
Pro), cuyos detalles, constan n los documentos integrantes del presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO 

1€ 
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objeto de contratación), a ...........................(md/car nombre del ganador de Ia Buena 
Pro), cuyos detalles, constan en los documentos integrantes del presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a .....................a todo costo, incluido IGV 

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, asI como todo aquello que sea 
necesarb para Ia correcta ejecución de Ia prestación materia del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO11  

LA ENTI DAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en ................... (md/car 
moneda), en el plazo de ........................... (indicar el plazo en el que là Entidad 
efectuará el pago), luego de Ia recepción formal y completa de Ia documentación 
correspondiente, segün lo establecido en el artIculo 1811  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar Ia conformidad de Ia 
prestacion deberá hacerlo en tin plazo que no excederá de los diez (10) dIas de ser estos 
recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo 
establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en el que el pago debió 
efectuarse. 

CLAUSULA OUINTA: INIClO Y CULMINACIÔN DE LA PRESTACIÔN 
El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderâ desde 
hasta ............................ (deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de 
ejecución de las obilgaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden 
éstas). 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato està conformado por las Bases integradas, Ia oferta ganadora y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA STIMA: GARANTIAS 
EL CONTRATISTA entregó a a suscripción del contrato Ia respectiva garantla solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a solo requerimiento, a favor de LA 

J V ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

i!J De fiel cumplimiento del contrato: SI......................, a través de Ia ......................Cantidad 
que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una 
vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación. 

cE!D GarantIa por el monto diferencial de Ia propuesta: S/......................, de ser el caso, 
. ........, a través de Ia ....................., on una vigencia hasta Ia conformidad de Ia 

recepción de Ia prestación. 
E!D Garantla por prestaciones accesorias: SI.................., de ser el caso......................., a través 

de IE ..................con una vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
garartizadas. 

Esta(s) garantIa(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de supervision de Ia 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que 

En caca caso concreto, dependiendo de Ia naturaleza del contrato, podrá adicionarse Ia información que resulte 
pertinerte a efectos de generar el pago. 

11 
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La garantIa de fiel cumplimiento y, de ser el caso, Ia garantia por el monto diferencial de la 
propuesta deberân encontrarse vigentes hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo de EL CONTRATISTA. 12 

CLAUSULA OCTAVA: E)ECUCIÔN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 
LA ENTIDAD est6 facultada para ejecutar las garantlas cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas, conforme a to dispuesto por el articulo 1640  del Reglamento del Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCION DE LA PRESTACIÔN 
La conformidad de recepción de Ia prestación se regula por lo dispuesto en el Articulo 1760  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

De existi-  observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido th éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a 
Ia complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dias 
calendario. Si pese at plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsanación, Ia Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspordan. 

Este procdimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
caracterIs:icas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso Ia Entidad no efectuará Ia recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 
El contrat sta declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del preserite contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad de recepción de Ia prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a to dispuesto por el articulo 
500  de Ia Ley. 

El plazo máximo de responsabi idad del contratista es de .................. 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES13  
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará at contratista una penalidad por cada dIa de atraso, hasta 

\ j7J por un mcnto máximo equivalente at diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, 
de ser el caso, del item que debió ejecutarse en concordancia con el articulo 1650  del 

) U ( Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, Ia penalidad se aplicarâ 
automâticamente y se calcularé de acuerdo a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 
0.10 X Monto 
F x Plazo en dias 

12 
De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a Ia 
suscripdón del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro presente Ia garantla de fiel 
cumplimiento y de ser el caso, Ia garantia por el monto diferencial de Ia propuesta, con una vigencia de un (1) año, 
con el conpromiso de renovar su vi gencia hasta Ia conformidad de Ia recepcián de la prestación. 

13 
Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido at amparo del articulo 1660  del Reglamento de 

Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

12 
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Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dis o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) di'as. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, segin corresponda, al contrato o Item que debió 
ejecutarse o, en caso que éstos involucrarân obligaciones de ejecución periódica, a Ia 
prestacin parcial que fuera materia de retraso. 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad ser6 deducida de los pagos a cuenta, del pago final a en Ta liquidación final; o Si 
fuese necesario se cobrar6 del monto resultante de Ia ejecución de las garantlas de Fiel 
Cumplimiento o por el Monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas 
concorda ites. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los articulos 400, inciso 
c), y 44C  de Ta Ley, y los artIculos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerio a lo establecido en el artIculo 1691  del Reglamento de Ia Ley 
de ContrEtaciones del Estado. 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de Ia indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere tugar. 

CLAUSULA DECIMO OUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Solo en lo no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y dems normativa especial que resulte 
aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demés normas 
concordarites. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS14  
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plazo 
de caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento a, en su defecto, 
en el artIcjlo 520  de Ia Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segán lo 
señalado en el artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia. 

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Páblica corriendo con 

14 
De conformidad con los artIculos 2160 y 2170  del Reglamento, podrá adicionarse Ia información que resulte 

necesaria para resolver las controversias que se susciten durante Ia ejecución contractual. Por ejemplo, podrIa 
indicarse si la controversia será resielta por un tribunal arbitral o un ârbitro 6nico. 

13 
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todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 
presente contrato. 

De acuerdo con las Bases, las propJestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por dplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" . 

14 
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FORMATO NO 01 

I REGISTRO DE PARTICIPANTES 

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
ljcitaciór Püblica ( ) 
Concursc Póblico ( ) 
Adjudicación Directa Püblica ( ) 
Adjudicación Directa Selectiva ( ) NO 002-2010-INIA 
Adjudicación de Menor CuantIa ( ) 

Denominación del proceso: 
ADQUISICION DE VACUNOS REPRODUCTORES 

DATOS DEL PARTICIPANTE: 
(11  Nombre o RazónSociEl: 

Domicilio Legal: 

R. U. C NO (4) NO Teléfono (s) (5) N°Fax  

T- 
(6) CorreD(s) Electrónico(s): 

El que suscribe, Sr.(a): , identificado con DNI 
N° representante Legal de Ia empresa 

que para efecto del presente 
proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro 
precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el perlodo que dure dicho 
proceso. 

Lima, de de 2010 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 

16 
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FORMATO NO 02 

CARTA AUTORIZACION 
(Para el pago con abonos en Ia cuenta bancaria del proveedor) 

de acuerdo a Directiva NO 001. 2006 EF/77.15, aprobada con Resolución Directoral NO 003 2006 
EF/77. 15 

Lima, 

Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
Presente. - 

Referenda: Adjudicación Directa Selectiva NO 002-2010-INIA - Primera Convocatoria 

Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta. 

Por medio de Ia presente, comunico a Ud., que el nümero del Código de Cuenta Interbancaria 
(CCI) de I empresa que represento es el NO agradeciéndole se sirva 
disponer lo conveniente para que los pagos a non thre de ml representada sean abonados en 
cuenta que corresponde al indicado CCI en el Bancc 

Asimismo, dejo constancia que Ia factura a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o 
atendida Ia correspondiente Orden de Compra materia del contrato quedará cancelada para 
todos sus efectos mediante Ia sola acreditación del importe de Ia referida factura a favor de Ia 
cuanta er LA ENTIDAD bancaria a que se refiere el primer párrafo de Ia presente. 

Atentamerte. 

Firma del Proveedor, o de su representante legal 
Debidamente acreditado ante LA ENTIDAD . 

17 
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ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD)UDICACIN DIRECTA SELECTIVA NO ....... 
Presente. - 

Estimados señores: 

El que se suscribe . .........................  (o representante Legal de ..................), identificado con 
DNI NO ................., R. U .C. N ............./ con poder inscrito en ía locaildad de ................en ía 
Ficha NO ............Asiento NO ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que Ia siguiente 
informaci5n de ml representada se sujeta a Ia verdad: 

Nombre o Razón Social 
Domicilio Legal 

Lvc Teléfono I J Fax 

Lima................................. 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

1' 

I' 
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ANEXO NO 02 

DECLARACIÔN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TECNICOS MINIMOS DEL BIEN CONVOCADO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ................. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que su;cribe. ......................... (postor y/o Representante Legal de ..................), identificado 
con DNI No ................., RUC NO .............en calidad de postor, luego de haber examinado los 
documentos del proceso de Ia referenda proporcionados por Ia Entidad ......................(Indicar 
nombre de Ia Entidad convocante), y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito 
ofrece entregar ........................(Describir el objeto de Ia convocatoria), de conformidad 
con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Minimos y demás 
condiciones que se indican en el CapItulo III de la sección especIfica de las Bases. 

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las caracterIsticas, en Ia forma y plazo 
especificados en las Bases. 

Lima........ ..................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 

PA- 
(*) Adcionalmente, puede requerirse Ia presentación de otros documentos para acreditar el 

cumplimiento de los Requerimientos Técnicos MInimos, conforme a lo señalado en el 
conterido del sobre técnicc. 

19 
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ANEXO NO 03 

DECLARACION JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Sei9ores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe .................(a representante legal de ............), identificado con DNI NO 
, con RUC NO ..............., domiciliado en ..........................................$ que se 

presenta como pastor de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ....................... 
para Ia CONTRATACION DE ......................... declaro baja juramento: 

No tengo impedimento para par:icipar en el proceso de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al Art. 1CO de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selecdón. 

Soy responsable de Ia veracidad de los documentos e información que presento a efectos 
del presente proceso de selección. 

Me comprometo a mantener ml oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
contrato, en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI coma en Ia Ley NO 27444, 
Ley de Procedimiento Administrativo General. 

40 Lima . ........................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón social del postor 

20 
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ANEXO NO 04 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............. 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en Ia 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° ............................. , responsabilizándonos . solidariarnente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo. en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio. de conformidad con lo establecido por el artIculo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Designarnos al Sr...................................................................................., identificado con 
D.N.I. N° .......................... cono representante legal comtn del Consorcio, para efectos de 
participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar Ia contratación 
correspondiente. Adicionaliiente, fijamos nuestro domicilio legal comün 
en......................................... 

. 

( 

OBLIGACIONES DE 
U 

U 

OBUGACIJNES DE 

U 

Lima..................... 

Nombre, firma, sello y DNI del 
Reoresentante Legal empresa 1 

% Participación 

% Participación 

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 2 
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"Adquiición de Vacunos Reproductores" 

ANEXO NO 05 

DECLARACION JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente, - 

De nuest-a consideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO , Representante Legal de 
$ con RUC NO , DECLARO BA.JO  JURAMENTO que mi representada se 

compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo 
de...........................................calendario (Indicar el plazo ofertado, ya sea en dIas, meses 
o años) 

S 
Lima . ..... ........ 

---------------------------------------------------------- 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 

. 

(2 
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ANEXO NO 06 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE PROCEDENCIA DE LOS SEMOVIENTES 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

El que sLscribe, don identificado con D.N.I. NO , Representante Legal de 
/ con RUC NO , DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada los 

bienes objeto del presente proceso proceden de zonas declaradas libres de fiebre aftosa sin 
vacunacicn, de acuerdo a lo señalado por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria. 

Lima, 

------------------------------------------------------- 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 

. 
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ANEXO NO 07 
EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente - 

El que suscribe ............................................................ con (documento de identidad) 

N° ......... ..................... Representante Legal de Ia Empresa............................................... 

con RUC N°.............................../ y con Domicilio Legal 

en......................................................................., detallamos lo siguiente: 

NO 

______ 

CLIENTE 

- ---------- --- - 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

(a) 

- -- 

No 
CONTRATO 
0 FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO 0 

FACTURA 

FECHA DE 
INIClO V 
TERMINO 

2 - 

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

TOTAL 

Lima. ....................................... . 

-------------------------------------------------- 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del pastor 
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ANEXO NO 08 

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............ 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

CANT. I 
CON CEPTO 

PRECIO TOTAL 

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. 

Lima.............................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 
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